
 

 

REF.:   APRUEBA TRATO DIRECTO Y CONTRATO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°     2150 

 
SANTIAGO,       6 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 
2017 y el D.F.L. Nº 5.200 del año 1929; ambos del Ministerio de Educación; el artículo 79 y siguientes 
del DFL N°29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, 
sobre Estatuto Administrativo; la Resolución Nº 7 del año 2019, de la Contraloría General de la 
República; el artículo 8º letra g), de la Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10° N° 7 letra l) del D.S. 250/ 2004, del Ministerio de 
Hacienda, Reglamento de la Ley Nº 19.886; la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 
certificación de dicha firma; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, efectuó la licitación pública bajo el ID N° 4389-
39-LQ24, denominada “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE 
COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA”, proceso que se realizó por líneas (Línea 1 
FULL SPACE y Línea 2 Estanterías metálicas) y al que se presentó un solo oferente a la línea 1 Full 
Space, cuya oferta se declaró inadmisible, por faltar a los requisitos esenciales de las bases, debido 
a que no presentó carta Gantt, requerimiento obligatorio, según lo establecido en bases 
administrativas de licitación. Debido a lo anterior, y por no existir ofertas en la Línea 2 Estanterías 
metálicas, el proceso de licitación fue declarado desierto conforme a lo dispuesto en la Resolución 
Exenta N° 1967, de fecha 08 de noviembre de 2024. 
 
2.- Que, debido a lo anterior y por requerimiento de la Subdirección Nacional de Museos, se 
solicitaron cotizaciones a distintos proveedores del rubro, siendo la empresa Mikra SPA., RUT N° 
76.823.620-8, quien entrega una oferta técnica clara, específica y ordenada, con las fichas técnicas 
de todos los mobiliarios correspondiente a la línea 1 Full Space y todos los mobiliarios son de igual 
calidad  a lo solicitado; además presenta una carta Gantt completa y con un plazo de fabricación y 
entrega muy convenientes, que demuestra un modo eficiente de trabajo, con todas las actividades 
e hitos del proyecto. El costo total del servicio es por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos 
millones ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido. 
 
3.- Que en vista de lo anterior, el informe técnico del Subdirector Nacional de Museos, que 
debidamente firmado se adjunta a la presente Resolución y la cotización aprobada por la Unidad 
Técnica, se estima necesario, conveniente e indispensable para los intereses del Serpat, contratar 
con el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8,  el servicio de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 
FULL SPACE”, por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos 
dieciocho pesos) IVA incluido, debido a que el presente servicio se requiere realizar durante el año 
en curso, y sería perjudicial para los intereses institucionales, en términos de plazos, iniciar un nuevo 
proceso licitatorio. 
 
 
 
 
 
 



 

 

RESUELVO: 
 
1.- APRUÉBASE la contratación por trato directo con el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8, 
por el servicio de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE 
COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE”. El valor total del servicio 
es por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos dieciocho pesos) 
IVA incluido. 
 
2.- APRUÉBASE, el contrato suscrito, entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 
60.905.000-4 y el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8, por el servicio de “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE 
ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE, y cuya transcripción íntegra y fiel es la siguiente: 
 

CONTRATO 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO 

REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE  

ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y 

MIKRA SPA 
 

 
En Santiago, comparecen por una parte el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT Nº 
60.905.000-4, en adelante e indistintamente el “Serpat”, representado en este acto por su Director 
Nacional (S) don Gustavo Poblete Morales, chileno, cédula nacional de identidad N°10.851.535-K, 
ambos domiciliados en Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana y por otra parte el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8, en adelante e 
indistintamente el “Proveedor”, representada legalmente por don Javier Montealegre Beach, 
cédula de identidad N° 9.607.910-9, todos domiciliados para estos efectos en Caupolicán 9400 B8, 
comuna de Quilicura, Región Metropolitana; todos mayores de edad, quienes exponen lo siguiente: 
 
PRIMERO. ANTECEDENTES: El Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, efectuó la licitación pública 
bajo el ID N° 4389-39-LQ24, denominada “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA 
DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA”, proceso que se realizó por 
líneas (Línea 1 FULL SPACE y Línea 2 Estanterías metálicas) y al que se presentó un solo oferente a 
la línea 1 Full Space, cuya oferta se declaró inadmisible, por faltar a los requisitos esenciales de las 
bases, debido a que no presentó carta Gantt, requerimiento obligatorio, según lo establecido en 
bases administrativas de licitación. Debido a lo anterior, y por no existir ofertas en la Línea 2 
Estanterías metálicas, el proceso de licitación fue declarado desierto conforme a lo dispuesto en la 
Resolución Exenta N° 1967, de fecha 08 de noviembre de 2024. 
 
Debido a lo anterior y por requerimiento de la Subdirección Nacional de Museos, se solicitaron 
cotizaciones a distintos proveedores del rubro, siendo la empresa Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-
8, quien entrega una oferta técnica clara, específica y ordenada, con las fichas técnicas de todos los 
mobiliarios correspondiente a la línea 1 Full Space y todos los mobiliarios son de igual calidad  a lo 
solicitado; además presenta una carta Gantt completa y con un plazo de fabricación y entrega muy 
convenientes, que demuestra un modo eficiente de trabajo, con todas las actividades e hitos del 
proyecto. El costo total del servicio es por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones 
ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido. 
 



 

 

En vista de lo anterior, el informe técnico del Subdirector Nacional de Museos, que debidamente 
firmado se adjunta a la presente Resolución y la cotización aprobada por la Unidad Técnica, se 
estima necesario, conveniente e indispensable para los intereses del Serpat, contratar con el 
oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8,  el servicio de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 
FULL SPACE”, por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos 
dieciocho pesos) IVA incluido, debido a que el presente servicio se requiere realizar durante el año 
en curso, y sería perjudicial para los intereses institucionales, en términos de plazos, iniciar un nuevo 
proceso licitatorio. 
 
SEGUNDO. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: Por el presente acto el Proveedor se obliga a prestar 
el servicio de PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL 
MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE. 

TERCERO. PRECIO: Por la prestación de los servicios antes señalados, el Serpat se obliga a pagar al 
Proveedor, la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos dieciocho 
pesos) IVA incluido. 

CUARTO. PLAZO DEL CONTRATO: El contrato tendrá una vigencia de 45 días hábiles, equivalentes 
a 63 días corridos, a contar desde la fecha del acta de la primera reunión con la Contraparte 
Técnica.  
 
Solo por razones fundadas debidamente calificadas por el Serpat, se podrá ampliar el plazo de la 
vigencia del contrato ante lo cual el proveedor deberá ampliar el plazo de la garantía de fiel y 
oportuno cumplimiento del contrato. 
 
QUINTO. RENOVACIÓN CONTRATO: El presente Trato Directo no contempla la renovación del 
contrato. 
 
SEXTO. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS SERVICIOS: En caso de ser necesario, mediante 
resolución fundada y habiendo disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá aumentar o disminuir 
los servicios contratados y consecuentemente el monto del contrato, debiendo aumentarse y/o 
disminuirse, según proceda, el monto y la vigencia de las garantías. En relación al aumento señalado, 
este no podrá ser superior a un 30% del valor del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que el monto 
del contrato más el aumento del mismo, no podrá superar el monto del rango del contrato. 
 
SÉPTIMO. FORMA DE PAGO: El SERPAT procederá a efectuar el pago en tres (3) estados de pagos, 
que se realizará de la siguiente manera: 
  

Estados de Pago Porcentaje Medio de Verificación 

EP1_ Ajuste Diseño e Inicio 
Fabricación 

50% 
Planos finales aprobados y firmados 
por la Unidad Técnica 

EP2_ Fabricación de Mobiliario 100% 
y Despacho 

40% 
Acta de Autorización de Despacho 
por la Unidad Técnica 

EP3_ Recepción Final 10% 
Recepción Final firmada por la 
Unidad Técnica 

 
Cada pago se realizará dentro del plazo de 30 días contados desde la presentación del documento 
tributario respectivo, según la naturaleza de los servicios. Se deja expresa constancia que este será 
pagado una vez recibido conforme los bienes o productos, lo que deberá acreditarse mediante el 
respectivo informe por la Unidad Técnica a cargo y/o de la persona responsable de coordinar el 
proyecto. En cada estado de pago deberá acompañarse un Certificado de Cumplimiento de las 
Obligaciones Laborales vigente, emitido por la Inspección del Trabajo, según corresponda. 



 

 

El documento tributario deberá ser extendido a nombre de: 
 
Razón Social : Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
RUT  : 60.905.000-4 
Giro  : Cultura 
Domicilio : Recoleta 683, Santiago. 
 
OCTAVO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: En conformidad con el artículo 14 de la Ley N° 
19.886 y el artículo 74 del Reglamento de la Ley N° 19.886, se prohíbe a al proveedor ceder o 
transferir en forma alguna, total o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen del 
desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el contrato definitivo.  Lo anterior, sin 
perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos contratos podrán 
transferirse de acuerdo con las normas del derecho común. 

NOVENO. SUBCONTRATACIÓN: El proveedor no podrá subcontratar ninguno de los servicios 
encomendados; el incumplimiento de esta prohibición de parte del mismo, se considerará de 
carácter grave, facultándose al Serpat para poner término anticipado al contrato, sin derecho de 
indemnización de ningún tipo para el proveedor. 

 
DÉCIMO. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS: Por el presente acto el Proveedor 
entrega al Serpat una boleta de garantía N° 0008536, emitido por el Banco Santander, pagadera a 
la vista e irrevocable por el Fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por la suma de $4.208.032.- 
(cuatro millones doscientos ocho mil treinta dos pesos), equivalente al 10% del valor total 
contratado, emitido a la orden del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
 
El Serpat devolverá la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, una vez transcurridos 
90 (noventa) días corridos contados desde el término del contrato, y habiéndose presentado por el 
Proveedor un Certificado de Cumplimiento de las Obligaciones Laborales, emitido por la Dirección 
del Trabajo. Para ello, la Inspección Técnica del contrato deberá emitir un certificado que acredite 
tal situación, solicitando la devolución del documento de garantía. 
 
DÉCIMO PRIMERO. MULTAS: El Serpat aplicará las siguientes multas: 
 

 7 UF por cada día corrido de atraso en la entrega final del producto, con un tope de 10 días 
corridos. 

 Si SERPAT presentare observaciones a la entrega final, el adjudicatario tendrá 10 días 
corridos para subsanarlas, a partir del cual, se aplicarán multas con los mismos valores 
diarios señalados en el literal anterior, con un tope de 10 días corridos. 

 
 
El valor de la multa se calculará de acuerdo al valor la UF de la fecha en que se emita el acto 
administrativo que la curse. 
 
La parte proveedora podrá reclamar, ante el Serpat, de los hechos que constituyen los cargos 
imputados y comunicados dentro de 5 días hábiles contados desde la notificación de la infracción. 
El Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o parcial, 
o bien, la rechazará aplicando la multa respectiva mediante una resolución fundada que así lo 
disponga, y la parte proveedora deberá efectuar el pago correspondiente. 
 
 
 
 



 

 

Conforme con lo anterior, no habiéndose presentado descargos, o habiéndose resuelto los mismos 
en los plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará la multa mediante 
una resolución fundada que así lo disponga y la parte proveedora deberá efectuar el pago 
correspondiente a la multa mediante documento comercial, el que deberá ser a la vista, irrevocable 
y nominativo, dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles. Si no lo hiciere, el Serpat podrá hacer 
efectivo el cobro de la garantía que tenga en su poder. De la misma manera el Serpat podrá poner 
término anticipado al contrato. Estos procedimientos se regirán según lo dispuesto en el artículo 79 
ter del D.S. N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N°19.886. 
 
Asimismo, la no entrega del servicio, total o parcialmente, pasado el plazo establecido en el primer 
párrafo de este numeral, permitirá al Serpat dar curso al cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato, cantidad que se considerará como cláusula penal, sin perjuicio de las 
demás indemnizaciones que procedan. 
 
No se aplicará multa si la falta causante de la multa se produce por caso fortuito, fuerza mayor, o si 
es atribuible al Serpat, o bien ella solicita el retraso. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. PACTO DE INTEGRIDAD: Por este acto, el proveedor declara bajo juramento 
que la persona jurídica (o natural) que representa, no ha sido condenada por responsabilidad penal 
según el artículo 10° de la Ley N° 20.393, ni se encuentra en la situación prevista en el artículo 26° 
letra d) del Decreto Ley N° 211 sobre libre competencia. 
De acuerdo con el artículo 4°, inciso 1°, de la ley N° 19.886, pueden contratar con la administración 
las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación financiera e 
idoneidad técnica, conforme lo disponga el reglamento, cumpliendo con los requisitos legales y los 
que exige el derecho común.  
En este contexto el contratista se compromete a: 

1. Cumplir con la normativa vigente y mantener altos estándares éticos, sin incurrir en 
prácticas corruptas o delictivas. 

2. Presentar una oferta seria, con información veraz y técnica, asegurando su capacidad para 
cumplirla. 

3. Suministrar toda la información requerida sin ofrecer sobornos o regalos a funcionarios 
públicos ni a terceros que puedan influir en el proceso. 

4. No realizar acuerdos que afecten la libre competencia, asumiendo las consecuencias y 
sanciones correspondientes. 

5. Actuar con legalidad, ética, transparencia y respetar los derechos fundamentales de los 
trabajadores. 

6. Evitar conductas discriminatorias y adoptar medidas necesarias para prevenir efectos 
adversos en los derechos humanos. 

7. Asegurar que estas obligaciones sean cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y 
subcontratistas, asumiendo la responsabilidad por cualquier infracción. 

 
DÉCIMA TERCERO. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: Se podrá poner término anticipado al 
contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.886 y en el artículo 77 del 
Reglamento de la Ley N° 19.886.  En lo que concierne a la causal de la letra b) del artículo 13, y del 
numeral 2 del artículo 77, referidos, se considerará que existe incumplimiento grave, entre otros 
casos:  
  

a. El Proveedor exceda el tope de 10 días corridos en la entrega final del producto, respecto 
del plazo señalado en las presentes bases. 

b. El Proveedor exceda el tope de 10 días corridos en la entrega del servicio, posterior a las 
observaciones, si las hubiere, respecto del plazo señalado en las presentes bases. 

c. El Proveedor no cumpla con las especificaciones señaladas en las bases técnicas. 
d. El Proveedor se encuentre incapacitado de prestar los servicios licitados. 



 

 

e. El proveedor afecta negativamente el normal accionar de la unidad a la que entrega los 
servicios. 

 
Asimismo, el SERPAT podrá poner término anticipadamente al Contrato en los siguientes casos: 
 

a) Proveedor/a que disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador legal. 
b) Proveedor/a que figure en el Registro de Quiebras o se encuentre en un procedimiento 

concursal de liquidación, reorganización o renegociación, ante la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento. 

c) Proveedor/a que incumple las obligaciones laborales y previsionales hacia sus trabajadores 
y trabajadoras. 
 

Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat podrá poner término anticipado 
al Contrato de manera fundada, decisión que deberá ser comunicada al Proveedor/a por escrito o 
por cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y expedito. 
 
La parte Proveedora podrá reclamar ante la decisión de poner término anticipado al contrato al 
Serpat dentro de 5 días hábiles contados desde la comunicación señalada precedentemente. El 
Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el Proveedor en forma total o parcial 
o bien, la rechazará, confirmando el término anticipado del contrato. 
 
No habiéndose presentado descargos por el Proveedor/a, o habiéndose resuelto los mismos en los 
plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará el término del contrato 
anticipado mediante una resolución fundada que así lo disponga, debiendo publicarse en el Sistema 
de Información, a más tardar dentro de las 24 horas de dictada, pudiendo el Serpat hacer efectiva 
la boleta de garantía que tenga en su poder. Estos procedimientos se regirán según lo dispuesto en 
el artículo 79 ter del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la ley N° 
19.886.  
 
En cualquiera de los casos señalados previamente, el Serpat podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones legales procedentes para exigir el 
pago de indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren procedentes. 
 
DÉCIMO CUARTO. CONFIDENCIALIDAD: El Proveedor deberá guardar reserva de toda aquella 
información que obtenga con motivo del presente contrato. 
 
La divulgación, parcial o total a través de cualquier medio, de la información referida por parte del 
Proveedor durante la prestación de los servicios, o después de su finalización, dará lugar al Serpat a 
entablar las acciones judiciales que correspondan contra el Proveedor responsable, sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria por los actos en infracción de esta obligación que hayan ejecutado sus 
empleados y quienes resulten responsables. 
 
DÉCIMO QUINTO. MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES: 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N°19.886 y en el artículo 77 del Reglamento 
de la Ley N°19.886, las partes podrán convenir, de mutuo acuerdo, la modificación de las 
condiciones contractuales pactadas originalmente, siempre y cuando exista alguna causal de caso 
fortuito o fuerza mayor que impida o haga imposible el debido suministro de  bienes muebles o la 
correcta prestación del servicio contratado, lo que deberá ser calificado por el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, a quien corresponderá ponderar si existen hechos que puedan servir de 
fundamento para la modificación mediante acuerdo de voluntades (aplica dictamen N°11.392, de 
2019). Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 12 sobre “Posibilidad de aumento y 
disminución de los servicios”, cuya procedencia estará sujeta a lo indicado allí. 
 



 

 

Déjese expresamente establecido que, para que opere este específico tipo de modificación 
contractual, se requerirá necesariamente el consentimiento de ambas partes, lo que deberá constar 
en la suscripción de un Anexo modificatorio del contrato. Asimismo, y conforme con la normativa 
legal aplicable y lo resuelto por la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la 
República, no resultará pertinente la modificación de un contrato por mutuo acuerdo, cuando ello 
conlleve evitar que el proveedor incumplidor asuma las consecuencias que se derivan de su actuar 
(aplica criterio contenido en los dictámenes N°4.858 de 2019, N°7.958, de 2017, y N°s.39.361 y 
63.020, ambos de 2013). 
 
Serán principios rectores de este tipo de modificación contractual, el de estricta sujeción a las bases 
y el de igualdad de los oferentes, los que no podrán alterarse sustancialmente. 
 
DÉCIMO SEXTO. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, ambas partes fijan su domicilio en la 
ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus tribunales de justicia. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. EJEMPLARES: El presente Contrato se extiende en tres ejemplares de igual tenor 
y fecha, quedando dos ejemplares en poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno  en 
poder del Proveedor. 
 
DÉCIMO OCTAVO. PERSONERÍAS: La personería de don Gustavo Poblete Morales, para representar 
al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural consta en el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 
2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. 
 
La personería de don Javier Ignacio Montealegre Beach, consta en Certificado del Conservador de 
Bienes Raíces y Comercio que certifica que no hay constancia al margen de la inscripción social de 
fojas 58996 número 40899 del Registro de Comercio de Santiago del año 2008, de haber sido 
modificada, al 19 de noviembre de 2024, la administración conferida por la sociedad "Mikra SpA" a 
Javier Ignacio Montealegre Beach. 
 
FIRMARON: GUSTAVO POBLETE MORALES, DIRECTOR NACIONAL (S) DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

PATRIMONIO CULTURAL Y JAVIER MONTEALEGRE BEACH EN REPRESENTACIÓN DE MIKRA SPA. 

 
3.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución, ascendente a la suma de 42.080.318.- 
(cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido, de la siguiente 
manera: 
 

- $37.872.286.- (treinta y siete millones ochocientos setenta y dos mil doscientos ochenta y 
seis pesos) IVA incluido, con cargo al proyecto de inversión “Construcción Museo Regional 
de Atacama, Copiapó”, Código BIP 30356572-0, al Subtítulo 31, Ítem 02, Asignación 005 del 
presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, aprobado para el año 2024. 

- $4.208.032.- (cuatro millones doscientos ocho mil treinta y dos pesos) IVA incluido, con 
cargo al proyecto de inversión “Construcción Museo Regional de Atacama, Copiapó”, Código 
BIP 30356572-0, al Subtítulo 31, Ítem 02, Asignación 005 del presupuesto del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, año 2025, en tanto se contemplen recursos suficientes 
para ello. 

 
 
 
 
 
 



 

 

4.- PUBLÍQUESE  la presente resolución y el contrato en el Portal del Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública www.mercadopublico.cl,  dentro del plazo de 24 horas desde su 
emisión. 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
JCV/DMF/ATT/JAIL/MRC/YDL/dts 
 
DISTRIBUCIÓN: 
Subdirección Nacional de Museos, SERPAT. 
Departamento de Administración y Finanzas, SERPAT. 
Unidad de Abastecimiento y Logística, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 
 
 

 
 

GUSTAVO POBLETE MORALES 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Gustavo Adolfo 

Poblete Morales

2024.12.06 

15:04:33 -03'00'

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

CONTRATO 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO 

REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE  

ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y 

MIKRA SPA 
 

 

En Santiago, comparecen por una parte el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT Nº 

60.905.000-4, en adelante e indistintamente el “Serpat”, representado en este acto por su Director 

Nacional (S) don Gustavo Poblete Morales, chileno, cédula nacional de identidad N°10.851.535-K, 

ambos domiciliados en Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana y por otra parte el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8, en adelante e 

indistintamente el “Proveedor”, representada legalmente por don Javier Montealegre Beach, 

cédula de identidad N° 9.607.910-9, todos domiciliados para estos efectos en Caupolicán 9400 B8, 

comuna de Quilicura, Región Metropolitana; todos mayores de edad, quienes exponen lo siguiente: 

 
PRIMERO. ANTECEDENTES: El Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, efectuó la licitación pública 

bajo el ID N° 4389-39-LQ24, denominada “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA 
DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA”, proceso que se realizó por 

líneas (Línea 1 FULL SPACE y Línea 2 Estanterías metálicas) y al que se presentó un solo oferente a 

la línea 1 Full Space, cuya oferta se declaró inadmisible, por faltar a los requisitos esenciales de las 

bases, debido a que no presentó carta Gantt, requerimiento obligatorio, según lo establecido en 

bases administrativas de licitación. Debido a lo anterior, y por no existir ofertas en la Línea 2 

Estanterías metálicas, el proceso de licitación fue declarado desierto conforme a lo dispuesto en la 

Resolución Exenta N° 1967, de fecha 08 de noviembre de 2024. 

 

Debido a lo anterior y por requerimiento de la Subdirección Nacional de Museos, se solicitaron 

cotizaciones a distintos proveedores del rubro, siendo la empresa Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-

8, quien entrega una oferta técnica clara, específica y ordenada, con las fichas técnicas de todos los 

mobiliarios correspondiente a la línea 1 Full Space y todos los mobiliarios son de igual calidad  a lo 

solicitado; además presenta una carta Gantt completa y con un plazo de fabricación y entrega muy 

convenientes, que demuestra un modo eficiente de trabajo, con todas las actividades e hitos del 

proyecto. El costo total del servicio es por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones 

ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido. 

 



 

 

En vista de lo anterior, el informe técnico del Subdirector Nacional de Museos, que debidamente 

firmado se adjunta a la presente Resolución y la cotización aprobada por la Unidad Técnica, se 

estima necesario, conveniente e indispensable para los intereses del Serpat, contratar con el 

oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8,  el servicio de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 
FULL SPACE”, por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos 

dieciocho pesos) IVA incluido, debido a que el presente servicio se requiere realizar durante el año 

en curso, y sería perjudicial para los intereses institucionales, en términos de plazos, iniciar un nuevo 

proceso licitatorio. 

 

SEGUNDO. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: Por el presente acto el Proveedor se obliga a prestar 

el servicio de PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL 
MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE. 

TERCERO. PRECIO: Por la prestación de los servicios antes señalados, el Serpat se obliga a pagar al 

Proveedor, la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos dieciocho 

pesos) IVA incluido. 

CUARTO. PLAZO DEL CONTRATO: El contrato tendrá una vigencia de 45 días hábiles, equivalentes 

a 63 días corridos, a contar desde la fecha del acta de la primera reunión con la Contraparte 

Técnica.  

 

Solo por razones fundadas debidamente calificadas por el Serpat, se podrá ampliar el plazo de la 

vigencia del contrato ante lo cual el proveedor deberá ampliar el plazo de la garantía de fiel y 

oportuno cumplimiento del contrato. 

 
QUINTO. RENOVACIÓN CONTRATO: El presente Trato Directo no contempla la renovación del 

contrato. 
 
SEXTO. AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS SERVICIOS: En caso de ser necesario, mediante 

resolución fundada y habiendo disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá aumentar o disminuir 

los servicios contratados y consecuentemente el monto del contrato, debiendo aumentarse y/o 

disminuirse, según proceda, el monto y la vigencia de las garantías. En relación al aumento señalado, 

este no podrá ser superior a un 30% del valor del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que el monto 

del contrato más el aumento del mismo, no podrá superar el monto del rango del contrato. 
 
 
 
 



 

 

SÉPTIMO. FORMA DE PAGO: El SERPAT procederá a efectuar el pago en tres (3) estados de pagos, 

que se realizará de la siguiente manera: 

  

Estados de Pago Porcentaje Medio de Verificación 

EP1_ Ajuste Diseño e Inicio 

Fabricación 
50% 

Planos finales aprobados y firmados 

por la Unidad Técnica 

EP2_ Fabricación de Mobiliario 100% 

y Despacho 
40% 

Acta de Autorización de Despacho 

por la Unidad Técnica 

EP3_ Recepción Final 10% 
Recepción Final firmada por la 

Unidad Técnica 

 

Cada pago se realizará dentro del plazo de 30 días contados desde la presentación del documento 

tributario respectivo, según la naturaleza de los servicios. Se deja expresa constancia que este será 

pagado una vez recibido conforme los bienes o productos, lo que deberá acreditarse mediante el 

respectivo informe por la Unidad Técnica a cargo y/o de la persona responsable de coordinar el 

proyecto. En cada estado de pago deberá acompañarse un Certificado de Cumplimiento de las 

Obligaciones Laborales vigente, emitido por la Inspección del Trabajo, según corresponda. 

 

El documento tributario deberá ser extendido a nombre de: 

 

Razón Social : Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

RUT  : 60.905.000-4 

Giro  : Cultura 

Domicilio : Recoleta 683, Santiago. 

 
OCTAVO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: En conformidad con el artículo 14 de la Ley N° 

19.886 y el artículo 74 del Reglamento de la Ley N° 19.886, se prohíbe a al proveedor ceder o 

transferir en forma alguna, total o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen del 

desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el contrato definitivo.  Lo anterior, sin 

perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos contratos podrán 

transferirse de acuerdo con las normas del derecho común. 

NOVENO. SUBCONTRATACIÓN: El proveedor no podrá subcontratar ninguno de los servicios 

encomendados; el incumplimiento de esta prohibición de parte del mismo, se considerará de 

carácter grave, facultándose al Serpat para poner término anticipado al contrato, sin derecho de 

indemnización de ningún tipo para el proveedor. 

 

 



 

 

DÉCIMO. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS: Por el presente acto el Proveedor 

entrega al Serpat una boleta de garantía N° 0008536, emitido por el Banco Santander, pagadera a 

la vista e irrevocable por el Fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por la suma de $4.208.032.- 

(cuatro millones doscientos ocho mil treinta dos pesos), equivalente al 10% del valor total 

contratado, emitido a la orden del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

El Serpat devolverá la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, una vez transcurridos 

90 (noventa) días corridos contados desde el término del contrato, y habiéndose presentado por el 

Proveedor un Certificado de Cumplimiento de las Obligaciones Laborales, emitido por la Dirección 

del Trabajo. Para ello, la Inspección Técnica del contrato deberá emitir un certificado que acredite 

tal situación, solicitando la devolución del documento de garantía. 

 

DÉCIMO PRIMERO. MULTAS: El Serpat aplicará las siguientes multas: 

 

 7 UF por cada día corrido de atraso en la entrega final del producto, con un tope de 10 días 

corridos. 

 Si SERPAT presentare observaciones a la entrega final, el adjudicatario tendrá 10 días 

corridos para subsanarlas, a partir del cual, se aplicarán multas con los mismos valores 

diarios señalados en el literal anterior, con un tope de 10 días corridos. 

 

El valor de la multa se calculará de acuerdo al valor la UF de la fecha en que se emita el acto 

administrativo que la curse. 

 

La parte proveedora podrá reclamar, ante el Serpat, de los hechos que constituyen los cargos 

imputados y comunicados dentro de 5 días hábiles contados desde la notificación de la infracción. 

El Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o parcial, 

o bien, la rechazará aplicando la multa respectiva mediante una resolución fundada que así lo 

disponga, y la parte proveedora deberá efectuar el pago correspondiente. 

 

Conforme con lo anterior, no habiéndose presentado descargos, o habiéndose resuelto los mismos 

en los plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará la multa mediante 

una resolución fundada que así lo disponga y la parte proveedora deberá efectuar el pago 

correspondiente a la multa mediante documento comercial, el que deberá ser a la vista, irrevocable 

y nominativo, dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles. Si no lo hiciere, el Serpat podrá hacer 

efectivo el cobro de la garantía que tenga en su poder. De la misma manera el Serpat podrá poner 

término anticipado al contrato. Estos procedimientos se regirán según lo dispuesto en el artículo 79 

ter del D.S. N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N°19.886. 

 



 

 

Asimismo, la no entrega del servicio, total o parcialmente, pasado el plazo establecido en el primer 

párrafo de este numeral, permitirá al Serpat dar curso al cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno 

Cumplimiento del Contrato, cantidad que se considerará como cláusula penal, sin perjuicio de las 

demás indemnizaciones que procedan. 

 

No se aplicará multa si la falta causante de la multa se produce por caso fortuito, fuerza mayor, o si 

es atribuible al Serpat, o bien ella solicita el retraso. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. PACTO DE INTEGRIDAD: Por este acto, el proveedor declara bajo juramento 

que la persona jurídica (o natural) que representa, no ha sido condenada por responsabilidad penal 

según el artículo 10° de la Ley N° 20.393, ni se encuentra en la situación prevista en el artículo 26° 

letra d) del Decreto Ley N° 211 sobre libre competencia. 
De acuerdo con el artículo 4°, inciso 1°, de la ley N° 19.886, pueden contratar con la administración 

las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación financiera e 

idoneidad técnica, conforme lo disponga el reglamento, cumpliendo con los requisitos legales y los 

que exige el derecho común.  

En este contexto el contratista se compromete a: 

1. Cumplir con la normativa vigente y mantener altos estándares éticos, sin incurrir en 

prácticas corruptas o delictivas. 

2. Presentar una oferta seria, con información veraz y técnica, asegurando su capacidad para 

cumplirla. 

3. Suministrar toda la información requerida sin ofrecer sobornos o regalos a funcionarios 

públicos ni a terceros que puedan influir en el proceso. 

4. No realizar acuerdos que afecten la libre competencia, asumiendo las consecuencias y 

sanciones correspondientes. 

5. Actuar con legalidad, ética, transparencia y respetar los derechos fundamentales de los 

trabajadores. 

6. Evitar conductas discriminatorias y adoptar medidas necesarias para prevenir efectos 

adversos en los derechos humanos. 

7. Asegurar que estas obligaciones sean cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y 

subcontratistas, asumiendo la responsabilidad por cualquier infracción. 

 
DÉCIMA TERCERO. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: Se podrá poner término anticipado al 

contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.886 y en el artículo 77 del 

Reglamento de la Ley N° 19.886.  En lo que concierne a la causal de la letra b) del artículo 13, y del 

numeral 2 del artículo 77, referidos, se considerará que existe incumplimiento grave, entre otros 

casos:  
  

 

 



 

 

a. El Proveedor exceda el tope de 10 días corridos en la entrega final del producto, respecto 

del plazo señalado en las presentes bases. 

b. El Proveedor exceda el tope de 10 días corridos en la entrega del servicio, posterior a las 

observaciones, si las hubiere, respecto del plazo señalado en las presentes bases. 

c. El Proveedor no cumpla con las especificaciones señaladas en las bases técnicas. 

d. El Proveedor se encuentre incapacitado de prestar los servicios licitados. 

e. El proveedor afecta negativamente el normal accionar de la unidad a la que entrega los 

servicios. 

 

Asimismo, el SERPAT podrá poner término anticipadamente al Contrato en los siguientes casos: 

 

a) Proveedor/a que disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador legal. 

b) Proveedor/a que figure en el Registro de Quiebras o se encuentre en un procedimiento 

concursal de liquidación, reorganización o renegociación, ante la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento. 

c) Proveedor/a que incumple las obligaciones laborales y previsionales hacia sus trabajadores 

y trabajadoras. 

 

Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas, el Serpat podrá poner término anticipado 

al Contrato de manera fundada, decisión que deberá ser comunicada al Proveedor/a por escrito o 

por cualquier medio electrónico, mediante la forma o mecanismo más directo y expedito. 

 

La parte Proveedora podrá reclamar ante la decisión de poner término anticipado al contrato al 

Serpat dentro de 5 días hábiles contados desde la comunicación señalada precedentemente. El 

Serpat resolverá la reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 

recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el Proveedor en forma total o parcial 

o bien, la rechazará, confirmando el término anticipado del contrato. 

 

No habiéndose presentado descargos por el Proveedor/a, o habiéndose resuelto los mismos en los 

plazos señalados precedentemente, si correspondiere, el Serpat aplicará el término del contrato 

anticipado mediante una resolución fundada que así lo disponga, debiendo publicarse en el Sistema 

de Información, a más tardar dentro de las 24 horas de dictada, pudiendo el Serpat hacer efectiva la 

boleta de garantía que tenga en su poder. Estos procedimientos se regirán según lo dispuesto en el 

artículo 79 ter del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la ley N° 19.886.  

 

En cualquiera de los casos señalados previamente, el Serpat podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones legales procedentes para exigir el 

pago de indemnizaciones por daños y perjuicios que fueren procedentes. 

 

 



 

 

DÉCIMO CUARTO. CONFIDENCIALIDAD: El Proveedor deberá guardar reserva de toda aquella 

información que obtenga con motivo del presente contrato. 

 

La divulgación, parcial o total a través de cualquier medio, de la información referida por parte del 

Proveedor durante la prestación de los servicios, o después de su finalización, dará lugar al Serpat a 

entablar las acciones judiciales que correspondan contra el Proveedor responsable, sin perjuicio de 

la responsabilidad solidaria por los actos en infracción de esta obligación que hayan ejecutado sus 

empleados y quienes resulten responsables. 

 
DÉCIMO QUINTO. MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES: 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N°19.886 y en el artículo 77 del Reglamento 

de la Ley N°19.886, las partes podrán convenir, de mutuo acuerdo, la modificación de las 

condiciones contractuales pactadas originalmente, siempre y cuando exista alguna causal de caso 

fortuito o fuerza mayor que impida o haga imposible el debido suministro de  bienes muebles o la 

correcta prestación del servicio contratado, lo que deberá ser calificado por el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, a quien corresponderá ponderar si existen hechos que puedan servir de 

fundamento para la modificación mediante acuerdo de voluntades (aplica dictamen N°11.392, de 

2019). Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 12 sobre “Posibilidad de aumento y 

disminución de los servicios”, cuya procedencia estará sujeta a lo indicado allí. 
 

Déjese expresamente establecido que, para que opere este específico tipo de modificación 

contractual, se requerirá necesariamente el consentimiento de ambas partes, lo que deberá constar 

en la suscripción de un Anexo modificatorio del contrato. Asimismo, y conforme con la normativa 

legal aplicable y lo resuelto por la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la 

República, no resultará pertinente la modificación de un contrato por mutuo acuerdo, cuando ello 

conlleve evitar que el proveedor incumplidor asuma las consecuencias que se derivan de su actuar 

(aplica criterio contenido en los dictámenes N°4.858 de 2019, N°7.958, de 2017, y N°s.39.361 y 

63.020, ambos de 2013). 

 

Serán principios rectores de este tipo de modificación contractual, el de estricta sujeción a las bases 

y el de igualdad de los oferentes, los que no podrán alterarse sustancialmente. 

 
DÉCIMO SEXTO. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, ambas partes fijan su domicilio en la 

ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus tribunales de justicia. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. EJEMPLARES: El presente Contrato se extiende en tres ejemplares de igual tenor 

y fecha, quedando dos ejemplares en poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en 

poder del Proveedor. 

 

 

 



 

 

DÉCIMO OCTAVO. PERSONERÍAS: La personería de don Gustavo Poblete Morales, para representar 

al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural consta en el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 

2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto 

Administrativo. 

 

La personería de don Javier Ignacio Montealegre Beach, consta en Certificado del Conservador de 

Bienes Raíces y Comercio que certifica que no hay constancia al margen de la inscripción social de 

fojas 58996 número 40899 del Registro de Comercio de Santiago del año 2008, de haber sido 

modificada, al 19 de noviembre de 2024, la administración conferida por la sociedad "Mikra SpA" a 

Javier Ignacio Montealegre Beach. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAVIER MONTEALEGRE BEACH 
Representante Legal Mikra SpA 

GUSTAVO POBLETE MORALES 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 
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DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE AFECTO A ALGUNA PROHIBICIÓN PARA 

CONTRATAR CON EL ESTADO 
 

NOMBRE TRATO DIRECTO: PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE 
COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA (LÍNEA 1 FULLSPACE) 
  
 
 

SERVICIO: PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL 
MUSEO REGIONAL DE ATACAMA (LÍNEA 1 FULLSPACE) 
  
 
 

NOMBRE COMPLETO PROPONENTE: MIKRA SPA 

 

FECHA: 19-11-204 
 

DECLARO LO SIGUIENTE: 
 

a) Que el oferente no tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios 
directivos del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, ni personas unidas a ellos por 
lo vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.   

b) Que el oferente no es una sociedad de personas de las que formen parte los 
funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una 
sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean 
accionistas, ni una sociedad abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones 
que representen el 10% o más del capital. 

c) Que el oferente no sea de aquellas personas naturales o jurídicas que, dentro de los 
dos años anteriores al momento de la presentación de la oferta, hayan sido 
condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código Penal. 

d) Que el oferente no se encuentra afecto a la prohibición del artículo 10 de la Ley 
N°20.393, esto es, no haber sido condenada, temporal o perpetuamente, a celebrar 
contratos con los organismos del Estado, en virtud de haberse establecido su 
responsabilidad penal en delitos de lavado de activos, financiamiento de terrorismo y 
delitos de cohecho. 

e) Oferentes que hayan sido condenados por el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, letra d), del decreto 
ley N°211, de 1973, esto es, por participar en hechos, cometer actos o concurrir a 
convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia o que 
tienden a producir dichos efectos, conforme con lo previsto en el artículo 3, letra a), 
del mismo cuerpo normativo. 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
Todo lo anterior, conforme al Título III de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de las Bases de la 
Administración del Estado. 
 

Javier Ignacio Montealegre Beach   

Nombre representante legal  Firma representante legal 

 

JAVIER IGNACIO 

MONTEALEGRE 

BEACH

Firmado digitalmente por JAVIER 

IGNACIO MONTEALEGRE BEACH 

Fecha: 2024.11.19 16:29:58 

-03'00'



 

Tel: +56 2 2997 1110 

Santo Domingo #1138, Santiago, Chile 

patrimoniocultural.gob.c
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N° 53 

 

En Santiago, a 22 de noviembre de 2024, y de conformidad al presupuesto aprobado por el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, por la Ley N° 21.640, vigente del sector público para año el 2024, certifico que a la fecha del 

presente documento la Subdirección Nacional de Museos, cuenta con el presupuesto por el servicio de PROVISIÓN E 

INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 

FULL SPACE”, mediante Trato Directo, con cargo: 

- $37.872.286.- (treinta siete millones ochocientos setenta y dos mil doscientos ochenta y seis pesos) IVA 
incluido, con cargo al proyecto de inversión “Construcción Museo Regional de Atacama, Copiapó”, Código BIP 
30356572-0, al Subtítulo 31, Ítem 02, Asignación 005 del presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, año 2024. 

- $4.208.032.- (cuatro millones doscientos ocho mil treinta y dos pesos) IVA incluido, con cargo al proyecto de 
inversión “Construcción Museo Regional de Atacama, Copiapó”, Código BIP 30356572-0, al Subtítulo 31, Ítem 
02, Asignación 005 del presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, año 2025, en tanto se 
contemplen recursos suficientes. 

  

El acta de autorización se informará en el Portal www.mercadopublico.cl 

 

ALAN TRAMPE TORREJÓN 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE MUSEOS 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
dts 

 

http://www.mercadopublico.cl/


El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 58996 número 40899 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2008, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 19 de noviembre de 2024.

Copia de Inscripción

Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22934200

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.

info@conservador.

Código de verificación: 15df2b8-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl
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CONSERVADOR 
DEBIENESRAICES	 Fojas : 58996 

•	 DESANTIAGO 

Se anotó al margen de las inscripciones de fojas 

	

•	 1 

2 

	

•	 3 

4

20150 número 13780 del año 2008 y de fojas 29241 

número 14801 del año 1991.- El extracto materia 

de la presente inscripción, queda agregado al 

final del bimestre de Comercio en curso.-

Santiago, diecisiete de Diciembre del año dos mil 

ocho.- A requerimiento de doña Tatiana Arriagada, 

procedo a inscribir lo siguiente: Eduardo Avello 

Concha, abogado, Notario Público Titular Vigésimo 

Séptima Notaría de Santiago, Orrego Luco cero 

ciento cincuenta y tres, Providencia, certifico: 

que por escritura pública hoy ante mí, Javier 

Ignacio Montealegre Beach, chileno, casado, 

arquitecto, cuarenta y tres años, Andrés de 

Fuenzalida veintidós, departamento quinientos dos, 

Providencia, Santiago, por si, y en representación 

de "Mikra Contratista y Comercializadora Javier 

Montealegre E.I.R.L.", y como único accionista 

constituyente transformó dicha empresa en una 

sociedad por acciones, de acuerdo a lo siguiente: 

Nombre sociedad: MIKRA SpA. Objeto: Tendrá por 

objeto en el territorio nacional o en el 

extranjero, lo siguiente: construcción, contratista 

de obras de construcción, remodelación y 

habilitación de interiores, obras exteriores y 

paisajismo, comercialización, producción, compra, 

venta,	fabricación,	distribución,	reparación, 
ju 

5 

6 

RE/CA 

N240899 

• TRANSFORNACION
11 

MIKRA SpA
12 

Rep:	43330 
• 13 

C:	3405235
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2E 

27 

2 

29
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DESANTIAGO 

alquiler, importación y exportación de toda clase 

de bienes, muebles e inmuebles, materias primas, 

productos elaborados y semi-elaborados, equipos, 

nobiliario, accesorios y complementos relacionados 

con	el	acondicionamiento,	equipamiento	y 

alhajamiento	de	edificaciones;	servicios	de 

arquitectura e ingeniería, diseño y otras actividades 

técnicas; análisis técnicos, estudios y diagnósticos, 

supervisión e inspección de obras; constitución, 

modificación y participación, en Chile o en el 

10
extranjero, en sociedades de cualquiera clase u objeto, 

11
sean civiles o comerciales, colectivas, anónimas, en 

12
comandita, de responsabilidad limitada o de cualquier 

13
otra	especie,	como	también	en,	comunidades, 

14
asociaciones, cuentas en participación, sociedades de 

15
hecho y cooperativas, sea que existan actualmente o que 

16
se formen en el futuro, disolverlas y liquidarlas, y en 

17
general, la realización de toda clase de actos, 

18
contratos, negocios u operaciones destinados directa o 

19
indirectamente al cumplimiento del objeto social. 

20
Capital: quinientos mil pesos.-, dividido en diez 

21
acciones nominativas, sin valor nominal, totalmente 

22
suscritas y pagadas. Demás estipulaciones, escritura 

23
extractada. Santiago, doce de diciembre de dos mil 

24
ocho.- Hay firma ilegible.- Se anotó al margen de la 

25
inscripción de fojas 27673 número 19320 del año 

26
2006.- El extracto materia de la presente 

27
inscripción, queda agregado al final del bimestre de 

28
Comercio en curso.-

29

1 

a 

a

1 

•1

. 

0

0
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "MIKRA SpA", y que rola a fojas 27673 número

19320 del Registro de Comercio de Santiago del año 2006, está conforme con su

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 19 de noviembre de 2024.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 20 de noviembre de 2024.

Copia de Inscripción

Registro de Comercio de Santiago

MIKRA SpA

Carátula: 22934506

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

Código de verificación: 15df3ea-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

distribución, importación y exportación de

do 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

MH/CA
26 

N°19320
27 

28 
CONSTITUCION

29 
CONSTRUCCION,

todo tipo de accesorios.- La inversión de 

capitales, en toda clase de bienes muebles, e 

inmuebles, corporales e incorporales.-

Adquirir y explotar toda clase de bienes 

inmuebles, en especial bienes raíces; por 

cuenta propia o ajena; la adquisición y 

enajenación de efectos de comercio; y en 

general, la realización de todos los actos y 

contratos necesarios o conducentes para los 

fines señalados: y cualquier actividad 

relacionada o no con la actividad social que 

los socios de común acuerden: CAPITAL: dos 

millones de pesos, que socios aportan un 

millón de pesos cada uno dinero ingresado en 

caja: ADMINISTRACION: Corresponderá a ambos 

socios en forma conjunta, con amplias 

facultades: DURACION: Un año, desde hoy, 

renovables, Santiago diez Julio dos mil 

seis.- Hay firma ilegible.- El extracto 

materia de la presente inscripción, queda 

agregado al final del bimestre de Comercio en 

curso.-

Santiago, catorce de Julio del año dos mil 

seis.- A requerimiento de don Javier 

Montealegre	Montealegre Beach, procedo a 

inscribir, lo siguiente:	EDUARDO AVELLO 
30

lo 

eq 

e 

e 

e 

0 
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO
Fojas : 27674 

n 

•1

FABRICACION Y	CONCHA, Notario Publico Titular 

COMERCIALI ZACION 

DE EQUIPAMIENTO 

ALHAJAN lENTO DE 

EDIFICACIONES, 

JAVIER 

MONTEALEGRE BEACI 

EMPRESA 

INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD
1 

LIMITADA 

Rep: .20706 

C: 1584277

1 

1. 

1	01 Vigésima L.	•• . 

Luco cero 
1

Séptima notaria de Santiago, Orrego 

'ciento	cincuenta	y	tres,	Providencia, 

hoy ante 

e Beach, 

de bienes, 

Andrés de 

partamento 

constituyó 

nsabilidad 

certifica: Por escritura pública, 

mi,	Javier	Ignacio Montealegr 

chileno, casado régimen separación 

[arquitecto, cuarenta y un años, 

Fuenzalida número veintidós, de 

quinientos	dos,	Providencia,. 

empresa	individual	de	respo 

limitada; Ley diecinueve mil ochocientos 

• cincuenta y siete. Nombre "CONSTRUCCIÓN, 

ION	DE 

ICACIONES, 

INDIVIDUAL 

FABRICACION	Y	COMERCIALIZAC 

EQUIPAMIENTO Y ALHAJAMIENTO DE EDIF 

JAVIER MONTEALEGRE BEACH EMPRESA 

DE	RESPONSABILIDAD	LIMITADA",	nombre' 

Actividad 

clase de 

aquellas 

fantasía,	"MIKRA	E.I.R.L". 

Económica: La construcción de toda 

bienes inmuebles incluyendo todas' 

actividades que se entiendan comprendidas o 

ción	de relacionadas	con	la	construc 

edificios.;	comercialización,	producción, 

tación de compra, venta, importación y expor 

toda clase de materias primas, productos 

equipos, semielaborados y elaborados, bienes, 

mobiliarios,	accesorios	y	complementos 

nes a la relacionados con equipamientos afi 

construcción y alhajamiento de edificacionés, 

mobiliario tales como equipos •de iluminación, 

y	similares,	incluyendo	servicios	de

1. 

1 

11 
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3 
do 

CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

reparación y alquiler;	Actividades 
1 

2 

3

de.5P? tn '408 

Arquitectura e Ingeniería y otras actividades 

técnicas desarrolladas por profesionales, 

diseño,	análisis	técnicos,	estudios	y 

diagnósticos. Domicilio: Santiago, sin 

perjuicio de las agencias o sucursales que 

pueda establecer en el resto del país o en el 

extranjero. Capital: quinientos mil pesos 

pagado e ingresado a, la caja social. 

Administrador y uso razón social: Javier 

Ignacio Montealegre Beach. Duración: 

indefinida. Demás estipulaciones escritura 

extractada. Santiago, once de Julio de dos 

mil seis.- Hay firma ilegible.- El extracto 

materia de la presente inscripción, queda 

agregado al final del bimestre de Comercio en 

Santiago, catorce de Julio del año •dos mil 

seis.- A requerimiento de don David Espinoza 

Guerra, procedo a inscribir lo siguiente: 

Alvaro Bianchi Rosas, Notario Público, 

Titular Undécima Notaría Santiago, Doctor 

Sótero del Río número trescientos veintidós, 

certifica: por escritura, pública de fecha 

tres de Julio de dos mil seis, ante mí, 

Empresa Constructora Belfi S.A., del giro de 

su denominación, Puerta del Sol número 
30

1 
Lc

- 

LcD _: E& 

'MH<íz' ça 
c_» 

L. o 

400^
c*_. 4L-LQ.-
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10 

11
le 

1 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

MH/CA 

N°19321
21 

22 
ESTATUTOS

23 
CENTRAL

24 
HIDROELECTRICA

25 
CONVENTO VIEJO

26 
S.A.

27 
Rep:	20705

28 
C:	1584391

29

e 

e

e 

3
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Vista escritura que dio origen a la transformación a

que se refiere nota precedente se deja constancia que

en su Título Tercero: Administración de la sociedad:

Artículo 18: La administración de la sociedad

corresponderá exclusivamente al señor Javier Ignacio

Montealegre Beach, quien tendrá el carácter de

gerente general de la compañía y actuará con las

facultades que señala la escritura.- Santiago, 07 de

septiembre de 2010.- Francisco Barriga.- 

  

PODER inscrita a fojas 25394 número 19124 del año

2011. Por escritura de fecha 11 de mayo 2011 otorgada

en la notaría de don Gonzalo Hurtado, don Javier

Ignacio Montealegre B. otorga poder general a doña

Tatiana A. Arriagada B. con las facultades que señala

la escritura. Santiago, 13 de mayo de 2011.- Luis

Maldonado C.- 

Continuación de Notas Marginales
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Número de Folio: CED2024-W8uUc-kMpm
Fecha de la consulta 21/11/2024 16:18

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

MIKRA SPA 76.823.620-8  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



 

 

 

 

INFORME TÉCNICO POR LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS 

PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA 

 

 

1. El Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, efectuó la licitación pública bajo el ID N° 4389-39-

LQ24, denominada “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE 

COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA”, proceso que se realizó por líneas (Línea 

1 FULL SPACE y Línea 2 Estanterías metálicas) y al que se presentó un solo oferente a la línea 1 

Full Space, cuya oferta se declaró inadmisible, por faltar a los requisitos esenciales de las bases, 

debido a que no presentó carta Gantt, requerimiento obligatorio, según lo establecido en bases 

administrativas de licitación. Debido a lo anterior, y por no existir ofertas en la Línea 2 

Estanterías metálicas, el proceso de licitación fue declarado desierto conforme a lo dispuesto 

en la Resolución Exenta N° 1967, de fecha 08 de noviembre de 2024. 

 

2. Debido a lo anterior y por requerimiento de la Subdirección Nacional de Museos, se solicitaron 

cotizaciones a distintos proveedores del rubro, siendo la empresa Mikra SPA., RUT N° 

76.823.620-8, quien entrega una oferta técnica clara, específica y ordenada, con las fichas 

técnicas de todos los mobiliarios correspondiente a la línea 1 Full Space y todos los mobiliarios 

son de igual calidad  a lo solicitado; además presenta una carta Gantt completa y con un plazo 

de fabricación y entrega muy convenientes, que demuestra un modo eficiente de trabajo, con 

todas las actividades e hitos del proyecto. El costo total del servicio es por la suma de 

$42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido. 

 

3. En vista de lo anterior, se estima necesario, conveniente e indispensable para los intereses del 

Serpat, contratar con el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8,  el servicio de “PROVISIÓN 

E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL 

DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE”, por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones 

ochenta mil trecientos dieciocho pesos) IVA incluido, debido a que el presente servicio se 

requiere realizar durante el año en curso, y sería perjudicial para los intereses institucionales, 

en términos de plazos, iniciar un nuevo proceso licitatorio. 

 

 
 
 

 
ALAN TRAMPE TORREJÓN 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE MUSEOS 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
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CARTA GANTT

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FULL SPACE PARA DEPÓSITO

DE COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA
M240354-GANTT

ACTIVIDAD: DICIEMBRE 2024 ENERO 2025 FEBRERO 2025

V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J v

6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7

A1: 1

A2: 1

A3: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

A4: 1 2

A5: 1 2 3 4 5 6

A6:

A7:

A8:

Actividades: Días hábiles:

A1: Recepción de Orden de Compra. 1

A2: Preparación producción. 1

A3: Fabricación. 35

A4: Transporte. 2

A5: Instalación y entrega. 6

Nota:

Considera trabajos en jornada normal durante días hábiles.

Pág. 1 de 1



PRESUPUESTO M240354-PP01

FULL SPACE 

25/09/2024

Diseño técnico M240354-001

COMPONENTES RECINTO 4 PVP CANTIDAD: TOTAL:

FRONTAL MOTRIZ FULL SPACE SIMPLE IZQUIERDO C-FRENO $ 453,441 1 $ 453,441

FRONTAL MOTRIZ FULL SPACE DOBLE ANGOSTO $ 464,712 9 $ 4,182,408

FRONTAL FIJO FULL SPACE SIMPLE ANGOSTO $ 201,144 1 $ 201,144

CUERPO FIJO P/FULL SPACE A=530 L=1800 INICIAL BLANCO $ 398,242 1 $ 398,242

CUERPO MOVIL P/FULL SPACE A=530 L=1800 INICIAL BLANCO $ 730,448 1 $ 730,448

CUERPO MOVIL P/FULL SPACE A=670 L=1800 INICIAL BLANCO $ 796,484 9 $ 7,168,356

REPISA FULL SPACE PARA CARRO ANGOSTO L=1800 $ 72,106 72 $ 5,191,632

REPISA FULL SPACE PARA CARRO ANCHO L=1800 $ 83,810 8 $ 670,480

REV. MELAMINA LATERAL FULLSPACE 1800*2000 BLANCO $ 103,173 1 $ 103,173

RIEL DE CIERRE PF 50x30x3 L=150 FULL SPACE $ 11,560 4 $ 46,240

RIEL PF 50x30x3MM L=1000 FULL SPACE $ 20,519 16 $ 328,304

PILAR H=2160mm P/ ESTANTERIA MECANO $ 19,219 60 $ 1,153,140

ANGULO DE FIJ. ESTANTERIA MECANO $ 1,590 60 $ 95,400

BANDEJA DE 0950x0400mm P/ ESTANTERIA MECANO $ 30,345 90 $ 2,731,050

IMPORTANTE PESO CHILENO

*Embalaje para envío a regiones Total Neto: $ 23,453,458

*Colores a eleccion IVA: $ 4,456,157

GARANTÍA Total: $ 27,909,615

**Esta Línea cuenta con 2 años de garantía ilimitada.

**Garantía a partir de la fecha de factura por el total.

**Quedan cubiertos todos los componentes 

que presenten problemas derivados de la fabricación.



PRESUPUESTO M240354-PP01 rectinto 6

FULL SPACE 

25/09/2024

Diseño técnico M240354-001

COMPONENTES RECINTO 6 PVP CANTIDAD: TOTAL:

FRONTAL MOTRIZ FULL SPACE DOBLE ANGOSTO $ 464,712 3 $ 1,394,136

FRONTAL FIJO FULL SPACE SIMPLE ANCHO $ 201,144 1 $ 201,144

CUERPO FIJO P/FULL SPACE A=530 L=1800 INICIAL COLOR $ 403,589 1 $ 403,589

CUERPO MOVIL P/FULL SPACE A=670 L=1800 INICIAL COLOR $ 802,698 3 $ 2,408,094

REPISA FULL SPACE PARA CARRO ANCHO L=1800 $ 83,810 28 $ 2,346,680

REV. MELAMINA LATERAL FULLSPACE 1800*2000 COLOR $ 120,080 1 $ 120,080

RIEL DE CIERRE PF 50x30x3 L=150 FULL SPACE $ 11,560 4 $ 46,240

RIEL PF 50x30x3MM L=1000 FULL SPACE $ 20,519 6 $ 123,114

PILAR H=2160mm P/ ESTANTERIA MECANO $ 19,219 24 $ 461,256

ANGULO DE FIJ. ESTANTERIA MECANO $ 1,590 24 $ 38,160

BANDEJA DE 0950x0400mm P/ ESTANTERIA MECANO $ 30,345 30 $ 910,350

IMPORTANTE PESO CHILENO

*Embalaje para envío a regiones Total Neto: $ 8,452,843

*Colores a eleccion IVA: $ 1,606,040

GARANTÍA Total: $ 10,058,883

**Esta Línea cuenta con 2 años de garantía ilimitada.

**Garantía a partir de la fecha de factura por el total.

**Quedan cubiertos todos los componentes 

que presenten problemas derivados de la fabricación.



 

 

 

MEMORANDUM N°  250 
 

 

 

 

DE: SUBDIRECTOR  NACIONAL DE MUSEOS  

A : SR. JEFE ABASTECIMIENTO SERPAT 

SANTIAGO/ 22 de noviembre de 2024 

 

 

1.- Adjunto envío a Ud., para los fines pertinentes, propuesta de resolución exenta que 

aprueba la contratación por trato directo con el oferente Mikra SPA., RUT N° 76.823.620-8, por 

el servicio de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA DEPÓSITOS DE 

COLECCIONES DEL MUSEO REGIONAL DE ATACAMA LÍNEA 1 FULL SPACE”. El valor total del 

servicio es por la suma de $42.080.318.- (cuarenta y dos millones ochenta mil trecientos 

dieciocho pesos) IVA incluido. 

 

2.- Se anexa documentación de respaldo. 

 

Junto con agradecer a Ud. la pronta tramitación, lo saluda atentamente, 

 

 
ALAN TRAMPE TORREJÓN 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE MUSEOS 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

dts 

 

 

                 
 

                                              

 











El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 58996 número 40899 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2008, de haber sido modificada, al 19

de noviembre de 2024, la administración conferida por la sociedad "Mikra SpA"

a Javier Ignacio Montealegre Beach.

Santiago, 20 de noviembre de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22934199

Morandé 440

Santiago

Teléfono:

2 2390 0800

www.conservador.cl

info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-15df2b7-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

MIKRA SPA

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

CAUPOLICAN 9400 8 QUILICURA

RUT

76823620-8

N° SERIE 201600016709

FECHA EMISIÓN 01/07/2016

RUT USUARIO
CÉDULA

9607910-9

USUARIO
CÉDULA

JAVIER IGNACIO MONTEALEGRE BEACH

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.
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